
 

 

 

Oficio Nro. EMGIRS-EP-GGE-2024-0805-O

Quito, D.M., 24 de julio de 2024

Asunto: Respuesta - Oficio Nro. GADDMQ-DC-CRAA-2024-0568-O

 

 

Señor

Andres Alejandro Campaña Remache

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO
En su Despacho 

 

 

En respuesta al Oficio Nro. GADDMQ-DC-CRAA-2024-0568-O de fecha 14 de julio de

2024, mediante el cual el señor Andrés Alejandro Campaña Remache, en calidad de

Concejal Metropolitano, solicitó a la Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral

de Residuos Sólidos (EMGIRS EP) lo siguiente: 

 

“(…) 1. Contrato N° CDC-EMGIRS-2024-007 (Consultoría para Elaboración del Plan de

Negocios e Implementación de Estrategias de Marketing para la Autosustentabilidad de la 

EMGIRS). 

2. Plan actual de Marketing, Plan Comercial y Plan de Negocios de la EMGIRS. 

3. Informe actual de las cuentas por cobrar, recuperación de cartera y número expedientes

remitidos a Coactivas. 

4. Informe de los productos creados por el área de Coordinación de Gestión Comercial en

base a los estatutos de EMGIRS detallados en el literal: 2. PROCESOS SUSTANTIVOS

2.1. Gestión de Comercialización. a) Generar instructivos, lineamientos técnicos y/o

procedimientos que instrumenten la gestión de comercialización. d) Diseñar e

implementar el Plan de Marketing, Plan Comercial y Plan de la Empresa. (…)” 

 

Al respecto, me permito manifestar que mediante Memorando Nro.

EMGIRS-EP-GAF-2024-0811-M de 19 de julio de 2024, la Gerencia Administrativa

Financiera, remitió el memorando No. EMGIRS-EP-GAF-CP-2024-0923-M en el cual la

Unidad de Compras Públicas contesta a lo solicitado en el punto 1; por otro lado, respecto

a los puntos 2, 3 y 4 de su solicitud de información, la Coordinación de Comercialización

mediante Memorando Nro. EMGIRS-EP-GGE-CC-2024-0601-M de fecha 23 de julio de

2024 remite la respuesta pertinente. 

 

Finalmente, debido al tamaño de la información citada y sus anexos, esta no puede ser

adjuntada al sistema sitra; razón por la cual, en el siguiente link podrá encontrar la

misma: 
https://empolitangesintre-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jose_pineiros_emgirs_gob_ec/Enb6wwi5JBtKmPW8czFMqeEBbSGIn8Dy6HQwsb-9qI42gA?e=1af6al 

 

Con estos antecedentes esta empresa cumple con la entrega de la información solicitada
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Oficio Nro. EMGIRS-EP-GGE-2024-0805-O

Quito, D.M., 24 de julio de 2024

por su autoridad. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Ing. Santiago Antonio Andrade Piedra Naranjo

GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS SÓLIDOS  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-CRAA-2024-0568-O 

Copia: 
Señor Ingeniero

Santiago Fernando Sandoval Gallardo

Secretario de Ambiente
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 

Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Pabel Muñoz López

Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Jose Antonio Piñeiros Costales  jp EMGIRS-EP-GGE 2024-07-24  

Aprobado por: Santiago Antonio Andrade Piedra 
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 sa EMGIRS-EP-GGE 2024-07-24  
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